
SECCION I' N'

LAS coNnus, 2 2 0CT 2028

8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Conüatos/'

y Prestaciones dc Servicios.

2. El artículo 10, numeral 7, letra e) y demás normas pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de 09 de

marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado

en el Diario oficial del 24 de Septiembre de 2004, que autoriza a proceder incdiante trato directo /

cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de

los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y ojos.

3. La necesidad de contratar el servicio dc reposición de cuerdas para el juego infantil de cuerdas modelo

Spaceball XL marca Berliner Seilfabrik Gmbh & Co, ubicado en Parque Araucano, comuna de Las/'

Condes.

4. Quc la empresa lluíllinación y Paisaje Limitada, Rut N'77.888.560-3, es el proveedor y distribuidor

exclusivo de la maca Berliner Seilfabrik, Gmbh & Co, siendo la única empresa cn Chile con /

disponibüdad de repuestos y respaldo directo de la fábrica para dar sendcio de reposición dc cuerdas

para el juego infantil de cuerdas.

5. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en uso de las

facultades que me con6leren los .Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 de /'

Mayo de 2006, publicada cn el Diario 06icial de 26 de Julio de 2006, que ñíja el Texto Rehndido,

=:$cCoordinado y Sistematizado de la Ley N' 1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipahdades.
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Z

.J0
)resupuesto N'7636-01, dc fecha 8

gñ
tje Limitada, Rut N'77.888.560-3

F

: Ó

rpedido de tnateriales N'106.065, de fecha 16 de octubre de 2020. /2.

El Informe de Imputación N' 008120 de fecha 05 de octubre 2020, de

de septiembre 2020, eilaitido por la empresa lluminación y ./'

la Dirección dc Administración/'

y Finanzas

4. El Acta N'92 en que consta el Acuerdo N'709, de la Comisión Evaluadora y de Control de Gasto, de /'

fecha 23 de septiembre de2020.

5. El Certificado emitido por la Directora dc Parques y Jardines de esta Municipalidad, dc octubre 2020,/'

que lusti6lca la contratación dhecta en los términos propuestos.

6. El Certiñícado de Representación de b41arca Berliner Seilfabl:ik, Gmbh & Co, de septiembre 2020. /'

l



M EJOR PA RA TO DOS

DECRETO

1. AIJTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la empresa

llun)inación y Paisaje Limitada, Rut N'77.888.560-3, representada por doña Gabriela dc los Ángeles

Muñoz Haig, Cédula nacional de identidad N'7 ambos donliciliados para estos efectos cn

Calle Hcndaya N'60, oñlcina N'503, comuna dc Las Condes, Región Meüopolitana, para la

conuatación del servicio de reposición de cuerdas para el juego infantil de cuerdas modelo Spaceball

XL marca Berliner Seilfabrik Gmbh & Co, ubicado en Parque Araucano, comuíla de Líta Condes, de /'

acuerdo con en el presupuesto y certiñlcado previamente indicados, documentos que forman parte

integrante del presente Decreto, teniendo presente que se trata de una conüatación que sólo puede

realizarse con los proveedores que sean titulmes de los respectivos derechos de propiedad intelectual,

indusUia[, licencias, patentes y anos.

Que en virtud dc lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que, por la

naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el mtículo 10, numeral 7 letra e) del citado

reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo debido a que se trata de

una contratación que sólo puede realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos

derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros.

/

2. CONTRATASE, con la empresa lluminación y Paisaje Limitada, Rut N'77.888.560-3,

precedcntemente individualizada, el servicio dc reposición de cuerdas para el juego infantil de cuerdas /

modelo Spaceball XL marca Berliner Seilfabd( Gmbh & Co, ubicado en Parque Araucano, comuna de

Las Condes, por un monto total de $14.501.260, IVA incluido.

Que [a empresa ]]uminación y Paisaje ]-.,irritada, RUT. 77.888.560-3, es e] proveedor y distribuidor

exclusivo de la maca Berliner Seilfabrik, Gmbh & Co, siendo la única empresa en Chile con /'

disponibüdad de repuestos y respaldo directo de la fábrica para dar servicio de reposición de cuerdas

para el juego infantil dc cuerdas.

.or

Idosrecep

.dad

del contrato con la empresa es por un total de $14.501.260, IVA incluido. Una vcz

a confonnidad los trabajos, presentada la factura en la 06lcina de Partes de la
en Avda. Apoquindo N' 3.400, Las Condes o factura electrónica enviada a correo

debidamente visado por la Directora dc Parques y Jardines, se pagará al /

mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días corridos siguientes, debiendo la

indicar al correo electrónico precedentemente señalado la siguiente información para la

electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y Rut del titular

cuan ta bancariae a

4. La empresa tendrá un plazo dc 10 días para realizar los trabajos respectivos, a contar dc la llegada de la

importación dc los insumos, lo que según consta en el presupuesto N'7636-01, tomará un periodo dc /

15 semanas posterior a la emisión dc la Orden de Compra en el portal w)8=:z:!21c!;cadClp11bliÉed, plazos

que podrán ser ampliados de común acuerdo por las partes-
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5. La vigencia de la presente contratación comenzará el día de la emisión de la orden dc compra respectivo

cn el portal s=s8na(:J3:icJ;c!!dÉzpl¿l21icad y durará hasta el día hábil siguente a la entrega recepción /

confomae de los trabajos.

6. Corresponderá a la Dirección de Parques y jmdines la supervisión del presente contrato. /

7. El gasto se imputará a la cuenta Subtitulo 31 Iniciativas de Inversión/Item: 02 ProyectosrAsignación:

005: Equipen)iento;/Asig. Interna: 006008: (608-2020) Parques/ Contracuenta: 1610205031005/'

Programas:$14.501.260 Secplan./'

8. La Municipalidad veri6lcará que la empresa se encuentre inscrito en el portal wsnb::!33c!;saJJl2pl1l21ise:Él¿ y

en caso de resultar legalincnte pertinente, que reúna los requisitos exigidos por la Ley en el artículo 66 y ''

demás pertinentes del Decreto Suprctno N' 250 dc fecha 09 dc marzo de 2004.

9. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el portal

www)81:n2e!;cacé¿plJlzlice:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la empresa lluminación y

Paisaje Limitada, Rut N'77.888.560-3, por la suma dc $14.501.260, IVA incluido, bajo la modalidad de

contríttación directa, por la naturaleza de la negociación.

/

10. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes allan sus domicilios en la ciudad /'

de Santiago y se someten a laJurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

11. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema dc Información de Compras y /

Contrataciones Públicas, denominado portal su=8::!3}!:!;ÉíldÍZIZl¿l2liCSZ:d. dentro del plazo de 24 horas de

su dictación.

ANOTESE, COMUNiQUESK Y ARCHIVESE

aLCALQ
ITESUBROi

Públicas, Logística y
Dirección dc Control

.Dirección de Administración y Finanzas

Departamento dc Finanzas

Dirección dc Parques yJardines
Oficina de Partes

Dirección dc Compras
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